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ACTA DE LIQUIDACIÓN POR MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 
SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE PUERTO RICO Y EL CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE 

PUERTO RICO CAQUETÁ 

 

Entre los suscritos  PANELAS ROBINSON ANZOLA BOLAÑOS 

TIPO Y NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 
Cédula de ciudadanía número 96.356.105 expedida en Puerto 
Rico Caquetá 

En representación legal del municipio de Puerto Rico, Caquetá, en su condición de alcalde municipal, elegido 
por voto popular para el periodo 2024-2027, según credencial electoral No. E-27 expedida el 31 de octubre de 
2023, y acta de posesión No. 09 del 28 de diciembre de 2023 expedida por la notaría única del círculo de 
Puerto Rico. 

 
Por una parte y por la otra:  
 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL LUIS ALBERTO TORRES TIQUE 

TIPO Y NUMERO DE IDENTIFICACIÓN C.C. 17.640.090 expedida en Florencia Caquetá 

EN REPRESENTACION LEGAL DE:  
CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE PUERTO 
RICO CAQUETÁ 

 
Hemos convenido suscribir la presente acta de terminación de obra del siguiente contrato:   
 

TIPOLOGIA  Contrato de Prestación de Servicios 

No.  CPS-2025-025 

FECHA SUSCRIPCIÓN  05 de diciembre de 2025 

OBJETO: 

“PRESTACIÓN DE SERVICIO PÚBLICO ESENCIAL MEDIANTE EL 
FORTALECIMIENTO AL CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS PARA 
LAS ACTIVIDADES DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES Y 
DEMAS CALAMIDADES CONEXAS EN LA JURISDICCION DEL MUNICIPIO 
DE PUERTO RICO CAQUETÁ”. 

VALOR  
El valor estimado del presente contrato equivale a la suma de SESENTA Y 
CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL OCHENTA Y UN 
PESOS ($64.152.081) MCTE. 

PLAZO INICIAL  
El plazo del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2025, plazo que será 
contado a partir de la suscripción del acta de inicio. 

FECHA DE INICIO 06 de diciembre de 2025 

FECHA DE 
TERMINACIÓN: 

29 de diciembre de 2025 
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DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL COMPROMISO PRESUPUESTAL 
VALOR 

COMPROMETIDO No. 

CDP 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 
VALOR No. RP 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

428 01/12/2025 $64.152.081 1714 05/12/2025 $64.152.081 

 

FORMA DE PAGO 

El Municipio pagará mensualmente al Cuerpo de Bomberos Voluntarios, de la siguiente manera: 
 
- Un pago anticipado por valor de TREINTA Y DOS MILLONES SETENTA Y SEIS MIL 
CUARENTA PESOS ($32.076.040) M/CTE. Pago que se realizará previa suscripción del acta de 
inicio. 
- Un último pago por valor de TREINTA Y DOS MILLONES SETENTA Y SEIS MIL CUARENTA 
Y UN PESOS ($32.076.041) M/CTE.  
 
Para cada pago se deberá dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 
 
a. Informe del cuerpo de bomberos 
b. Factura o cuenta de cobro 
c. Acreditación de paz y salvo por concepto de aportes parafiscales y a seguridad social según 
corresponda, en cumplimiento al artículo 23 de la ley 1150 de 2007. 
d. Informe del supervisor, previa certificación de la secretaria de hacienda municipal sobre los 
recursos recaudados por este concepto, a fin de cumplir con las obligaciones de ejecución. 
 
Nota 1: Para el pago anticipado, la entidad procederá una vez se haya dado cumplimiento a los 
requisitos señalados en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 
 
Nota 2: En cada pago el Municipio procederá a realizar los descuentos que establece la ley por 
impuestos, tasas y contribuciones según aplique. 

 

NOMBRE Y CARGO DEL SUPERVISOR: 
MARIA STHEFANIE MEDINA GARCIA 

Secretaria de Despacho 

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA: Secretaría de Planeación e Infraestructura y de las TICs 

 
La presente acta se suscribe, previas las siguientes:  
 
 

CONSIDERACIONES 

 

1. Que el día cinco (05) de diciembre de 2025, fue celebrado el contrato CPS-2025-025 

2. Que el día cinco (05) diciembre de 2025, se expidieron las pólizas de cumplimento estatal, pago del 

anticipo, calidad del servicio de seguros del estado CHU- 100064290 y fueron aprobadas el mismo día. 

3. Que el día cinco (05) diciembre de 2025, se expidieron las pólizas de responsabilidad civil 

extracontractual, pago del anticipo, calidad del servicio de seguros del estado CHU- 100012256 y fueron 

aprobadas el mismo día. 

4. El día seis (06) de diciembre fue firmada el acta de inicio del contrato. 
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5. Que el día nueve (09) de diciembre el contratista presento la documentación requerida para el pago 

anticipado equivalente al 49,99%. por el cual el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Puerto Rico - 

Caquetá recibirá un valor de TREINTA Y DOS MILLONES SETENTA Y SEIS MIL CUARENTA PESOS 

($32.076.040) M/CTE 

6. Planilla de pago de seguridad social ASOPAGOS N° 35628682, tipo E, mes Salud diciembre, Pensión 
noviembre. 

7. El contratista presenta factura electrónica N° FVE569 por valor de TREINTA Y DOS MILLONES 
SETENTA Y SEIS MIL CUARENTA PESOS ($32.076.040) M/CTE  

8. Que el día veintinueve (29) de diciembre de 2025 el contratista presenta informe parcial No 1 
correspondiente a actividades desarrolladas en el periodo comprendido del 05 de diciembre al 29 de 
diciembre de 2025. 

9. Planilla de pago de seguridad social ASOPAGOS N° 35803338, tipo E, mes Salud Enero, Pensión 
Diciembre. 

10. El contratista presenta factura electrónica N° FVE574 por valor de TREINTA Y DOS MILLONES 
SETENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y UN PESOS ($32.076.041,00) M/CTE. 

11. Para dar justificación al pago final en cumplimento al objeto del contrato de prestación de servicios N° 
CPS-2025-025 celebrados con la administración Municipal. 

12. Que el valor del contrato no fue objeto de adiciones 
13. Que el plazo del contrato no fue objeto a modificaciones   

14. Que la Secretaria de Planeación e Infraestructura y de las TICs, del municipio de Puerto Rico Caquetá, 

estima viable la suscripción del acta de liquidación por expiración del plazo pactado. 

 

 

A. MODIFICACIONES AL PLAZO DEL CONTRATO: 

 

El plazo del contrato no fue objeto de modificaciones. 

 

B. MODIFICACIONES AL VALOR DEL CONTRATO:  

 

El valor del contrato no fue objeto de modificaciones. 

 

C. PAGOS Y ANTICIPOS REALIZADOS AL CONTRATISTA  

 

Que el contratista con ocasión a la ejecución del contrato ha recibido los siguientes:  

 

1. PAGOS:  

No. COMPROBANTE FECHA DESEMBOLSO VALOR  

G-036-10 12-12-2025 $30.634.174,00 

   

 

 

D. BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO  

 

El estado financiero del contrato es el siguiente: 
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DETALLE DEBITOS CRÉDITOS  

Valor inicial  $64.152.081,00 

Valor pago anticipado $32.076.040,00  

Valor ejecutado pendiente de pago en el informe final. $32.076.041,00  

Saldo sin ejecutar a favor del contratante $0  

Saldo sin ejecutar a favor del municipio $0  

Sumas Iguales $ 64.152.081,00 $ 64.152.081,00 

 

 

E.  VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PAGO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES  

 

El contratista mediante certificado manifiesta que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al 

Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar.  

 

Se verificó por la supervisión el pago de los aportes a seguridad social y parafiscal durante la ejecución del contrato en cada 

uno de los pagos aprobados, como se deja constancia a continuación:  

 

 

Liquidador No. Planilla No. Empleados Periodo 
Fecha de 

pago 
Valor pagado 

ASOPAGOS 35628682 4 
Pensión 2025-11 / 

Salud 2025-12 
05-12-2025 1.976.800 

ASOPAGOS 35803338 4 
Pensión 2025-12 / 

Salud 2025-01 
23-12-2025 1.972.900 

 

 

 

F. VERIFICACION DE OTRAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO  

 

Que de igual manera se verificó el cumplimiento de otras obligaciones por parte del contratista que se relacionan en el 

contrato, propuesta, pliegos de condiciones y anexos técnicos entre otros:  

 

 

Obligación del contratista Documento que la incorpora Estado 

Gestión Integral del Riesgo en Incendios: 

 Realizar el análisis de la amenaza de incendios en el área de 
operación. 

 Desarrollar y ejecutar programas de prevención de incendios. 

 Atender incidentes relacionados con incendios de manera 
oportuna y eficiente. 

 Definir, desarrollar e implementar programas de mitigación 

. Verificado. 
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de incendios. 

 Preparar y coordinar acciones preventivas tanto en los 

cuerpos de bomberos como en la comunidad y todas las 

instalaciones públicas y privadas para garantizar una 

respuesta adecuada. 

Rescates: 

 Realizar preparativos y coordinar la atención en casos de 
rescates según los escenarios de riesgo. 

 Brindar atención oportuna en situaciones de rescate en todas 
las instalaciones públicas y privadas. 

 Verificado. 

Incidentes con Materiales Peligrosos: 

 Realizar preparativos, coordinación y atención en casos de 
incidentes con materiales peligrosos según los escenarios de 
riesgo. 

 Brindar atención especializada en situaciones que involucren 
materiales peligrosos en todas las instalaciones públicas y 
privadas. 

. Verificado. 

Investigación de Causas de Emergencias: 

 Investigar las causas de las emergencias atendidas y 
presentar informes oficiales a las autoridades 
correspondientes. 

 

 

Verificado. 

Asesoramiento y Apoyo: 

 Servir como organismo asesor de las entidades territoriales 
en temas relacionados con incendios, rescates e incidentes 
con materiales peligrosos y seguridad humana. 

 

Verificado. 

Apoyar a los comités locales de gestión del riesgo en asuntos 
bomberiles. 
 

 
Verificado. 

Ejecución de Planes y Programas: 

 Ejecutar los planes y programas adoptados por las 
instituciones de los bomberos de Colombia. 

 
Verificado. 

Prestación del Servicio de Traslado de Pacientes: 

 Brindar el servicio de traslado de pacientes para la atención 
de emergencias médicas en salud de forma subsidiaria, 
cuando sea necesario. 

 

 

Verificado. 

 Las demás solicitadas por parte del supervisor del contrato, 
en todo caso cuando esta tenga relación con el objeto del 
contrato. 

 
Verificado. 

 

G. MANIFESTACIONES DE LA ENTIDAD 

 

Que, de conformidad con la cláusula de INDEMNIDAD, pactada en el Contrato, el MUNICIPIO, manifiesta que no conoce, ni 

ha sido notificado que, a la fecha de liquidación del contrato mencionado, exista reclamación por supuestos compromisos 

laborales ni de terceros por daños causados, derivados de las actividades desplegadas por uno de los subcontratistas, 

trabajadores o dependientes del contratista CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE PUERTO RICO CAQUETÁ y 

que, de existir, será la mencionada empresa quien se someterá a dichas obligaciones. 
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H. MANIFESTACIONES DEL CONTRATISTA  

 

Salvedades: En cuanto a la posibilidad de dejar salvedades el contratista manifiesta NO tener salvedades y renuncia a 

ejercer cualquier medio de control para perseguir reconocimiento de sumas adicionales al balance financiero establecido en 

la presente acta.  

 

Frente a la presenta acta el contratista manifiesta que el balance económico del contrato se encuentra acorde con el 

contenido y el cumplimiento de las obligaciones pactadas y por tanto existe equilibrio económico del contrato en cuanto a las 

contraprestaciones cumplidas y las pendientes, las cuales se desarrollaran efectivamente por las partes con base en la 

suscripción del presente acuerdo. 

 

 

I. EXPEDIENTE CONTRACTUAL  

 

Hacen parte de la presente acta de liquidación, el expediente contractual y especialmente los siguientes documentos que 

registran las principales actuaciones de la ejecución del contrato, así:   

 

 

Nombre del documento Fecha 

Foliación 

expediente 

 

Garantías iniciales 05/12/2025 58-63 

Acta de aprobación de garantías 05/12/2025 64-66 

Acta de inicio 06/12/2025 67-68 

Informe de pago anticipado 09/12/2025  

Informe de pago parcial N.01  29/12/2025  

Acta de liquidación. 

 
29/12/2025  

 

Supervisor y contratista manifiestan el cumplimiento de su deber de verificación de que la información del expediente 

contractual se encuentra debidamente publicada en el SECOP II en el marco del principio de transparencia y publicidad.  

 

J. LEGALES  

 

Es procedente la liquidación por mutuo acuerdo del contrato en relación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 11 de 

la Ley 1150 de 2007, el cual establece los términos previstos para la liquidación de los contratos.  

 

 En mérito de lo anteriormente expuesto, las partes: 

 

 

ACUERDAN 

 

PRIMERO: LIQUIDAR el contrato de prestación de servicios No. CPS-2025-025 cuyo objeto es PRESTACIÓN DE 

SERVICIO PÚBLICO ESENCIAL MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO AL CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS 

PARA LAS ACTIVIDADES DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES Y DEMAS CALAMIDADES CONEXAS EN LA 
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JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE PUERTO RICO CAQUETÁ.Á Suscrito entre el municipio de Puerto Rico Caquetá y 

CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE PUERTO RICO CAQUETÁ, con NIT N°828000001-1. 

 

SEGUNDO: DECLARARSE a PAZ Y SALVO por todo concepto en el cumplimiento de las obligaciones surgidas y, en 

consecuencia, las partes renuncian expresamente a hacer posteriores reclamaciones o adelantar acciones de tipo legal 

derivadas del mismo.  

Parágrafo: -INDEMNIDAD. - EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne al MUNICIPIO frente a cualquier reclamación 

proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones EL CONTRATISTA. 

 

TERCERO: CIERRE EXPEDIENTE: Culminado el término de vigencia de los amparos de Garantía Única de Cumplimiento, 

el MUNICIPIO llevará a cabo el cierre del expediente contractual, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 

2.2.1.1.2.4.3. Del decreto 1082 de 2015. 

 

 

Dada en Puerto Rico, Caquetá a los veintinueve (29) días del mes de diciembre de dos mil veinticinco (2025).  

 

 

Para constancia de lo anterior, firman por quién en ella interviene.  

 

Contratante Supervisora Contratista 

 
 

 
 

  

PANELAS ROBINSON ANZOLA 

BOLAÑOS 

MARIA STHEFANIE MEDINA 

GARCIA 
LUIS ALBERTO TORRES TIQUE 

ALCALDE  
Secretaria de Planeación e 

Infraestructura y de las TICs 

R.L. CUERPO DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DE PUERTO RICO 

CAQUETÁ 
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